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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

EJECUTIVO. Rad. 680013103004-2019-00145-00 
 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Mediante comunicación oficio 640 del 24/05/2022 se remitió el presente proceso a 
los Juzgados de Ejecución Civil Circuito para lo de su cargo. Con ocasión de dicha 
remisión el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA emite auto que es comunicado a este 
Juzgado hasta el 18/07/2022 solicitando: 
 
“…debido a que existen ficheros denominados de forma incorrecta (ejemplo: los 
archivos “007ACLARACION DIRECCION JOSE MAURICIO LOPEZ” y 
“023Reportetitulos2019-145” de la carpeta C01). En consecuencia, dichas 
irregularidades, impiden tener por reunidos los requisitos señalados en la Circular 
PCSJC20-27 del 21 de julio de 2020, por la cual se actualiza el protocolo de envío 
de procesos a Ejecución Civil del Circuito.  
 
Por lo  tanto, DEVUELVASE el  expediente  al  JUZGADO  CUARTO  CIVIL DEL  
CIRCUITO DE BUCARAMANGA,  para  que  dé  cumplimiento  a  la  mentada  
directriz,  y  una  vez  surtido  ello, proceda a la remisión del proceso con 
destino a este Juzgado, para resolver lo de rigor.”  
 
La Secretaría dio cumplimiento a dicha orden precisamente el mismo día, 
devolviendo el proceso con las adecuaciones solicitadas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El día 29/08/2022, es decir más de tres meses de haberse enviado el proceso, 
nuevamente se recibe comunicación informando que el JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
no avoca el conocimiento del proceso para decidir una petición de terminación que 
fue presentada ante ese Despacho desde el 06/06/2022. Por tal motivo, si el 
Despacho al cual fue remitido el proceso considera que, tres meses después de 
su remisión y de haber solicitado una corrección del proceso, que fue atendida por 
el Juzgado, y de recibir un memorial de terminación que le fue remitido justamente 
cuando el proceso ya se había enviado a sus dependencias, que no es 



   

 

JPA 

competente para conocer el proceso, debe proceder como le indica el artículo 139 
del CGP: 
 

“Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un 
proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez 
que reciba el expediente se declare a su vez incompetente 
solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial 
que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la 
actuación. Estas decisiones no admiten recurso.” 

 
Por lo tanto, el Despacho no acepta la devolución que realiza del expediente, pues 
ya se le había remitido desde el 24/05/2022 por considerar que era el competente 
para seguir conociendo el asunto. Y se le informa que, de no considerarse 
competente, se propone conflicto de competencia por lo que, debe remitirlo 
directamente al Superior Jerárquico para que sea él quien defina a qué Despacho 
le corresponde seguir conociendo el asunto como. 
 
Notifíquese.   
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
 JUEZ 
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